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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 	 - 

Constancias Números de 
registro 

Oficio número SG-DGJ/4194/11/2018, de Armando García Cedas, delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

048833 

Anexos en copia certificada: 
1. Oficio número SPAC/DACG/7422/13/2018, de quince de noviembre de 

dos mil dieciocho. 	 la 
2. Oficio número SSE/3827/201 8, de ocho de noviembre 	.s mil 

• dieciocho. 
3. 	Impresión de una constancia denominada "reporte de transferencias 

SPEI", de ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

Oficio número S13-DGJ/4126/1  1/2018, de Armando García Cedas, delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de lgnaM"de  la Llave. 

048844 

Documentales recibidas el día de ayer en 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const 

la Mina e Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a veintidós de n"9 bre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, 	que surtan efectos legales, los oficios y 

anexos de cuenta del delegado dei der Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, pers.lidad reconocida en autos, a quien se tiene 

manifestando que en cumpli 	nto a lo ordenado en la sentencia de nueve de 

mayo de dos mil dieciocho, dictada en el presente medio de control 

constitucional, se deposW' Municipio actor la cantidad de $2,584,452.49 (dos 

millones quinientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 

49/100 M. N.). 

Por lo tanto, con copia simple del oficio número SG-1DGJ/4194/11/2018 y 

sus anexos, dese vista al Municipio actor, para que en el término de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifieste, bajo protesta de decir verdad, si con el aludido 

depósito se cubrieron las cantidades e intereses a los que fue condenado 

en este asunto el Poder Ejecutivo estatal, o lo que a su derecho convenga 

respecto a lo informado, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá 

lo que en derecho proceda con los elementos que obran en autos sobre el 

cumplimiento. 
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Asimismo, atento a la solicitud ce la autoridad oficiante, se ordena expedir 

a su costa copia simple de la documental que menciona, la cual deberá 

entregarse por conducto che las personas autorizadas para tal efecto, previa 

razón que por SL! recibo se agregue al expediente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1 , y 46, 

párrafo primero 2, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Al del. Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2713 

y 297, fracción lId, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 15 de la citada ley. 

F:inalmerlte con fundamento en el artículo 2876  del mencionado código 

federal, hágase la dertificacián de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial al Municipio de 

Tlalnelhuayocan Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

En ese orden de ideas, remítase la versión_dicjitalizada del presente  

acuerdo así como  del oficio número SG-DGJ1419411112018 y anexos  a la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzqados  de Distrito en el Estado 

de Veracruz, con- residencia en la ciudad de Xalapa, por conducto del  

LftNI.RSCJNjegulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, afin de que 

genere la boleta de turno que le coresponda y la envíe al órgano jurisdiccional 

en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157v 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero8 y,59, 

Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Coistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 11 
En las controversias constitucionales no re admitirá ninguna torrna divesa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio 
poarán acredtarse delegados para que hagan promocionas, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
racel sos previstos en esta ley. [.]. 
'Articulo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de a Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [.. 1. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Amticuto 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en odo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en 
los autos, la que les mandará expedir el libunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Código Fecieral de Procedimientos Civiles 
Articulo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [.1 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolu urá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias constitucionales y las 
ac(;lOnes de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del e rtículo 105 dala Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A taita de disposición 
eresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

C
xp

ódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 287 En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 

el (fla en que surte sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 

1_ii falta de la razón no surte más efectos que los de la responsablidad del omiso. 
Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera dalas oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo dala Judicatura Federal se llevarán a cabo 

mi el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
tArticulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente alen qua se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por olido entregado en el domicilio 
de las partes, por conducto del actuario ti mediante correo en pieza cert ficada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga 
ti) 	vis telegráfica [ ... j 
Articulo 5. Las partes estarán obligadas a recibirlos oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que 

las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar e nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare afirmar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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de la ley reglamentaria de la materia, para que lleve a cabo la  

diligencia de notificación por oficio al Municipio de  

Tlalnelhuayocan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en su  

residencia oficial, de (o ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 

de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29810 y 

29911 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 486/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero 12, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente 

misma vía. 

res de este Alto 

igenciado por esa 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

Esta hoja corresponde alprveído de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 
l.Suprema Corte de Just4a de la Nación, en la controversia constitucional 168/2016, promovida por el Municipio de Tlalnelhuayocan, Veracruz de 
lg1acio de la Llave. Conste 
LAD 

10  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito 
o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su 
jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las 
resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
11  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
12  Acuerdo General Plenario 12/2014 
Articulo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que 
en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o 
más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contengá las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 
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